
 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará, también por correo electrónico, 
al Juzgado 3° Civil Municipal de Armenia, lo que usted envíe. 

֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2019-00064– 00. 
Asunto    : 1) Ordena inmovilización vehículo 
                 2) cita acreedor  
           3) aprueba liquidación de crédito.    
 

 
Armenia, 28 octubre 2021. 

 
1) Visto que la parte ejecutante en el escrito donde allego el certificado de tradición 

(pag. 297 doc. 37), informa que el vehículo circula por las vías intermunicipales 
del departamento del Quindío, previo a ordenar el secuestro, se dispone oficiar 
a la  Policía Nacional de Carreteras, y a la SIJIN de la Policía Nacional - Sección 
Automotores, con el fin de que procedan a la retención del vehículo (automotor) 
de placas HJV507; ofíciese indicándole además a dichas entidades que en caso 
de lograrse la retención, deberán citar los siguientes datos: 

 
1.1 Radicado del proceso “630014003003-2016-00064-00”  
1.2 Tipo de proceso: Ejecutivo Singular  
1.3 Demandante: Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito Avanza “Cooperativa 

Avanza” con nit: 890.002.377-1 
1.4 Demandado:  Liliana Patricia García Forero con c.c. 24.580.724 

Carlos Arturo Sánchez Gallego con c.c. 18.394.217 
1.5 Juzgado que lo requiere “Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 

Armenia, Departamento del Quindío”. 
 
Igualmente, se describen las especificaciones del vehículo con orden de retención: 
 

1.1 Placa: HJV507 
1.2 Marca: Ford  
1.3 Clase: Campero 
1.4 Modelo: 2014 
1.5 Servicio: particular 
1.6 Color: Blanco Puro 
1.7 Numero de chasis: 1FMCU9G9XEUA33318 
1.8 Número de motor: EUA33318 

 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por ende, se ordena al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia del Distrito Judicial de Armenia, que elaboré y remita los oficios en los 

que comuniquen a la Policía Nacional de Carreteras y a la SIJIN de la Policía 

Nacional - Sección Automotores, lo aquí dispuesto. 

El juzgado realizo verificación en el Registro Nacional de abogados a la proyección 

del presente auto, con el fin de corroborar la información del correo electrónico 

registrado por la parte ejecutante. Así las cosas, se dispone la remisión de los oficios 

a la apoderada judicial de la parte ejecutante al correo electrónico registrado en el 

acápite de notificaciones de la demanda, esto es 

gustavorendonvalencia@gmail.com 

La parte ejecutante, una vez recepcione el (los) oficio(s) por parte del Centro de 

Servicios verificará que la información contenida en aquellos corresponda en 

exactitud con todos los datos que debe contener y si encuentra inexactitud avisará 

inmediatamente al Centro para que los corrija. 

El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 

los tres (3) días hábiles siguientes, consultará, imprimirá y agregará para este 

expediente el certificado de entrega que emita el correo electrónico. 

 

2) Como del certificado de tradición del vehículo se desprende que existe una 

pignoración  a favor del Banco Davivienda S.A., bajo la preceptiva del art. 462 

del CGP, se dispone desde ya su notificación con el fin de que la hagan valer 

sus acreencias, sea o no exigible dentro de los veinte (20) días siguiente a su 

notificación personal. 

 

3) En atención a la constancia secretarial que antecede y como no fue objetada la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante (pág. 225-240 dic.16), y como se ajusta a Derecho, según el artículo 

446-3 del CGP, se aprueba. 

/Ljrp 
Se notifica por estado el 29 octubre 2021 
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Juzgado Municipal 
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Armenia - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fb9a295e25a5051995e74fbee59ad9be27d0dad3b3cddfce8fd2e82e6c333b62 

Documento generado en 28/10/2021 09:54:11 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


